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Proceso de filiación de Berenice Algarra contra Herederos de Sixto 

Manuel  Enríquez Quintero (Recurso de reposición). Ref. 11001-31-
10-022-2017-00619-02. 
 

 
Sobre la solicitud del señor apoderado de los demandados MARÍA ELVIRA 

PULIDO MARTÍNEZ, RUTH ELIZABETH y FREDY GERMÁN, pidiendo 

sancionar al apoderado de la parte demandante por incumplir el deber 

consagrado en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, 

al no haber enviado copia electrónica del memorial mediante el cual replica 

el recurso de apelación y, la solicitud del apoderado de BERENICE 

ALGARRA, en el sentido de sancionar a la contraparte por no haberle 

enviado copia del memorial radicado el 31 de enero de 2020 ante el Juzgado 

de Primera Instancia, se pronunciará el Despacho una vez se resuelva lo 

pertinente sobre el recurso de súplica interpuesto.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 

 
LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 

 
 

 
 


